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PROCESO Verbal 

DECISIÓN Resuelve solicitudes  

 

 

Debido al fallecimiento de la señora ANA MARIA DIAZGRANADOS SILVA, el 

3 de marzo de 2022, no se hace pronunciamiento alguno frente a los 

memoriales remitidos por la abogada ISABEL CARDENAS, ello debido a que 

la patria potestad es el conjunto de derechos que la ley reconoce a los 

padres sobre los hijos no emancipados, por lo que encontrándose fallecida 

la progenitora de ANDREA CAROLINA DIAZGRANADOS SILVA, dicha 

institución no recae en nadie más.  

  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 90 fijados hoy 03 de JUNIO de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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